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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre)
se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias, debidamente compul-
sadas, de aquello de lo que no conste en la Hoja de Acreditación
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la
citada documentación se presentarán tantas copias como
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de enero de 2006, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Málaga (BOJA núm. 25, de 7.2.2006).

En la Resolución de 20 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Málaga, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 25, de 7 de febrero de 2006, se ha advertido
error consistente en la inclusión, en el Anexo I-A, donde se
relacionan las vacantes correspondientes a puestos de estruc-
tura que se convocan, de tres vacantes del puesto de trabajo
identificado con el código SIRhUS 9471810, cuando una de
las cuales no puede convocarse porque no está vacante, de
acuerdo con la información del Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta que de acuerdo con los artículos 24
y 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía, las convo-
catorias para la provisión de puestos requieren la existencia
de vacante en los mismos, la inclusión del número de vacan-
tes del código mencionado se ha debido a un error material,
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede
rectificarse de oficio en cualquier momento. En consecuencia,
procede realizar la siguiente rectificación:

En el Anexo I-A, página número 401, código de puesto
9471810, Asesor Técnico Instructor F.O.:

Donde dice: Número de vacantes 3.
Debe decir: Número de vacantes 2.

Esta modificación no supone un nuevo plazo de presen-
tación de solicitudes, que es el establecido por la Resolución
de 20 de enero de 2006 que ahora se corrige.

Málaga, 16 de marzo de 2006
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de la Jefa de Sección de Admi-
nistración General y Personal de esta Delegación, por
el que se dispone la delegación de la competencia
en materia de compulsa de documentos en los órganos
que se citan.

De conformidad con lo previsto en art. 13 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede hacer público el Acuerdo de 20 de marzo de 2006,
de la Jefa de Sección de Administración General y Personal
de esta Delegación, por el que se delegan competencias en
materia de compulsa de documentos, cuyo tenor literal es
el siguiente:

«El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el art. 23
que la competencia para la autenticación de copias de docu-
mentos que se presentan por los ciudadanos en el Registro
General de Documentos corresponderá a las Jefaturas de Sec-
ción y órganos asimilados responsables de cada Registro, los
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado.

Con el fin de agilizar y mejorar el servicio y la atención
al ciudadano, se hace necesario delegar la competencia en
otros órganos de esta Delegación para compulsar documentos,
de conformidad con la legislación vigente.

Por todo ello, esta Jefatura de Sección, en el ejercicio
de las funciones que tiene asignadas, vistos los preceptos lega-
les mencionados y demás de general aplicación, adopta el
siguiente

A C U E R D O

Delegar la función de realización de cotejos y la expedición
de copias compulsadas de documentos originales aportados
por los interesados, prevista en el art. 23 del Decreto 204/1995
de 29 de agosto, en el personal funcionario que ocupa los
siguientes puestos:

Código Puesto

2641710 Secc. Gestión Económica CC.LL.
7800210 Asesor Técnico
76410 Dpto. Autorizaciones
2642010 Dpto. Inspección y Sanciones
73710 Neg. Atención al Ciudadano
73210 Neg. Personal y Régimen Interior
73110 Neg. Gestión Económica
2641410 Aux. Gestión Atención al Ciudadano
7790110 Neg. Gestión Inspección
74210 Auxiliar Administrativo
74210 Auxiliar Administrativo
74110 Auxiliar Administrativo
74110 Auxiliar Administrativo
1720310 Auxiliar de Gestión

La presente delegación se entiende sin perjuicio de que
el órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento de
los asuntos cuando circunstancias de cualquier índole lo hagan

conveniente, y revocarla en cualquier momento. Jaén, a 20
de marzo de 2006. La Jefa de Sección de Administración
General y Personal. Fdo.: Antonia González García.»

Jaén, 21 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial de Sevilla ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa
de fomento de empleo (Programa 32B de presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden
de 21 de julio de 2005.


